
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 337/2023 
 
VISTO: 
              El daño ocasionado en la propiedad perteneciente a la Sra. Débora Lorena 
GUZZETTI, DNI N° 22.017.790, que accidentalmente fuera provocado por personal 
municipal mientras realizaba tareas de mantenimiento y apertura de calles; 
 
Y CONSIDERANDO: 
              Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo Municipal reconocer los 
gastos que demande el resarcimiento por el daño provocado, siendo que en el lugar se 
realizaban tareas encomendadas por el Área de Servicios Generales; 
 
POR ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.- RECONOZCASE a la Sra. Débora Lorena GUZZETTI, DNI N° 
22.017.790, la suma de Pesos Veinte mil ($ 20.000,00.-), en concepto de aporte económico 
para compensar el daño ocasionado accidentalmente en su propiedad particular por el 
personal municipal mientras realizaba tareas de mantenimiento y apertura de calles. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNIQUESE el presente al Área Contable para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
 

Los Cocos, 03 de agosto de 2023 
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                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 
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